
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00067-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: RUBEN DARÍO MENDOZA BAUTISTA  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7351b487d8f2db93e2e6d85b698f96110841a75735682f4eeb6c9428371d45b2 

Documento generado en 23/02/2021 09:32:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2015-00038-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: JOSÉ ANGEL CÁRDENAS RODRIGUEZ  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55af2825a5767eb42df9d031f41cda6c90210d220aa3e0241d9b880741c5313e 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00073-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: ANA VICTORIA SENTENO MORAIMA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3e7990b4e7cdb255a30925a9ae8a4908b3667dc7d7aad9e308abff1b79ea809e 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00074-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: LUIS ENRIQUE ZABALA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f1c4af97cd42594e95c31fc0e30cfe9cc006320c13482f200245b3f219bd3b4 

Documento generado en 23/02/2021 09:33:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00002-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: FRANCY PATRICIA CACERES PRIETO 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

49d175b50f15e5e0ab96f4f2d8a1141e7cbd93a9cd883e6e3fd088eec89a52be 

Documento generado en 23/02/2021 09:32:57 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00064-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: JUAN ROA USCATEGUI 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00073-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: ANA VICTORIA SENTENO MORAIMA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00074-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: LUIS ENRIQUE ZABALA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00085-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: JOSÉ YAHIR RUIZ 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b072a2a3646208c2081f640332831b41c04453a1d02dde1bc727564a42aa176e 

Documento generado en 23/02/2021 10:18:51 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2018-00090-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: DELIANIRA ACEVEDO PEREZ 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e9756712c9dc5f847ee017cab440d917d9e407a7b9181ff71e8314b5e91688d5 

Documento generado en 23/02/2021 10:20:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00003-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: LUIS ANTONIO SANCHEZ 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00008-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: HILDA ROSA GUERRERO PATIÑO 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00020-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: SIMON ORTEGA MURILLO 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00021-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: CLAUDIA AMPARO CUELLAR BERMUDEZ 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00029-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: JAVIER MERCHAN PEÑARANDA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00037-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: BRYAM ENRIQUE BECERRA MENDOZA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00050-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: LUIS EDUARDO LARGO ESCOBAR 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00056-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: CAMILO NIÑO PEÑARANDA 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00063-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: RAUL BOTELLO ROJAS 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00064-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: CARLOS ARTURO SUAREZ CAICEDO 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2019-00065-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: MARÍA EUGENIA MEDINA ROZO 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2020-00005-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: LUZ HELENA LEÓN ASCANIO 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85875ac061a7629b7b93616d9cf4207ecef32ef7df99a787cfad1b1aab6b1353 

Documento generado en 23/02/2021 09:52:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso: ejecutivo singular   
Radicado: 542394089001-2020-00022-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA  

Demandado: OSCAR YESID SUAREZ AMAYA  
MARÍA DOLORES AMAYA PALLARES 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el numeral 

3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba 

o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 

 

En el presente caso, la parte ejecutante allego actualización de la 

liquidación del crédito, al respecto tenemos que la norma de antes citada y 

transcrita en su numeral cuarto de manera fiel expresa: 

 

“(…) 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

este en firme. (….)”.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

actualización de la liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se 

declara en firme. 

NOTIFIQUESE 

     

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
DURANIA, VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Procede el despacho a decidir dentro del proceso ejecutivo singular, no existiendo 
requerimiento o diligencia alguna por evacuar y habiendo sido legalmente 
notificado el demandado CESAR ALFONSO HERNÁNDEZ NIÑO.    
 

HECHOS 
 
            De la demanda y del título valor anexo se desprende que el señor CESAR 
ALFONSO, el día cinco (05) de marzo de dos mil quince (2015), suscribió el 
pagaré Nº 051146100002399 por valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($6.780.408.oo), 
misma que se encuentra vencida desde el día 25 de septiembre de 2019 con 
saldo a capital de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($5.454.323.oo), así 
mismo, el pagaré N° 4481860003941397 el día 18 de marzo de 2013 por valor de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SESENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($3.468.065.oo), encontrándose vencida desde el 22 de 
abril de 2019, con saldo a capital de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($2.664.526.oo),  
obligación a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por lo tanto, la 
entidad ejecutante a través de la Dra. BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, 
quien obra como apoderado general del demandante otorga poder a la Dra. 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, quien en tal condición instauró la demanda 
para el cobro coercitivo respectivo. 
 

COMPETENCIA 
 

             Por la naturaleza del proceso y el domicilio del ejecutado, es este 
estrado judicial el competente para conocer de dicho asunto.  
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante providencia de fecha 22 de septiembre de 2020, se libró orden de pago 
por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGARIO DE COLOMBIA S.A, y en contra 
del señor CESAR ALFONSO HERNÁNDEZ NIÑO, por las siguientes cantidades 

de dinero: a) Por el capital insoluto contenido en el pagaré Nº 
051146100002399 a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por 
la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($5.454.323.oo); b) Por la suma de 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($661.292oo), correspondiente al valor de los intereses 

remuneratorios sobre la anterior suma a la tasa interés DTF+ 

6.5 puntos efectiva anual desde el día 26 de marzo de 2019, hasta el día 
25 de septiembre de 2019; c) Por el valor de los intereses moratorios 
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sobre el capital contenido en el pagaré Nº 051146100002399, desde el día 26 de 
septiembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación, a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; d) Por la suma de 

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISIET PESOS M/CTE ($28.717.oo), 
correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en 

el pagaré Nº 051146100002399; e)Por el capital insoluto 

contenido en el pagaré N°4481860003941397 a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de DOS MILLNES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($2.664.526.oo); 
f) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital 

contenido en el pagaré N° 4481860003941397, desde el día 23 

de abril de 2019 y hasta el pago total de la obligación, a 

una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia; g) Por la 

suma de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

M/CTE ($49.528.oo)correspondiente a otros conceptos 

contenidos y aceptados en el pagaré N° 4481860003941397, 

posteriormente, se libró el oficio Nº 0491 fechado el 25 de septiembre de 2020, a 
la oficina del Banco Agrario de Colombia S.A., a fin de materializar la medida 
solicitada, la apoderada demandante envió al correo electrónico institucional 
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co, el recibido con el sello de fecha 
13/10/2020 de la entidad. 
 
Seguidamente, la empresa de correo 472 la red postal de Colombia, presento el 
recibido de la citación para la notificación personal entregada en la dirección del 
ejecutado aportada para notificación en el escrito introductorio, recibida por LUIS 
ANTONIO HERNÁNDEZ, el día 03 de diciembre de 2020. 
 

Una vez transcurrido el término legal (cinco días) para que la parte ejecutada 

se pronunciara a través del correo electrónico institucional mencionado para tal 
fin, no lo hizo, es por ello que, se entregó la notificación por aviso por el 
apoderado demandante, allegando el agente postal de 472 la red postal de 
Colombia, el recibido por LUIS HERNÁNDEZ el día 07 de febrero de 2021.   
 
         Finalmente, la secretaría del despacho deja constancia que transcurrido el 

término legal de traslado (del 08 al 19 de febrero de 2021), no 

hubo pronunciamiento alguno por parte de la ejecutada (esto es, 

contestación a la misma o propuesto excepciones), es por lo que se 

llega a esta instancia.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Se trabó la relación procesal entre sujetos de derecho (demandante y 

demandado) y por ende con capacidad jurídica y procesal, pretendiéndose por el 

primero de los citados, hacer efectivo el derecho que consta en el título valor 
(pagaré Nº051146100002399 y 44818600003941397), contentivo de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. 

  
Se tiene que el ejecutado no cancelo las obligaciones dentro del término legal 
indicado, cinco (5) días, como lo dispone el Art. 431 del Código General del 
Proceso. 

 
Estatuye el artículo 440 del C.G.P, veamos; 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…) si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. (…)”. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Durania Norte de 
Santander, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en 
el mandamiento de pago a que se hizo referencia en la motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se ordena la liquidación del crédito con sus intereses, condenándose 
a los ejecutados a pagar las costas del proceso.  Tásense.  Fíjense como 
agencias en derecho a favor del demandante, el cinco por ciento (5%) del valor 
ordenado a pagar conforme a lo establecido en el artículo 5°, numeral 4 literal A 
del Acuerdo 10554 del 05 de agosto de 2016 del C. S. de la J. 
 

TERCERO: Contra esta providencia no procede recurso de apelación (art. 440 

del Código General del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
DURANIA, VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Procede el despacho a decidir dentro del proceso ejecutivo singular, no existiendo 
requerimiento o diligencia alguna por evacuar y habiendo sido legalmente 
notificada el ejecutado JOSÉ REINALDO ORTIZ RODRIGUEZ.    

 
HECHOS 

 
            De la demanda y del título valor anexo, se desprende que el señor JOSÉ 
REINALDO ORTIZ RODRIGUEZ, el día veintiuno (21) de junio de dos mil 
diecinueve (2019) suscribió el pagaré Nº 051086100003467 por valor de DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($12.390.659.oo), misma que se encuentra vencida 
desde el 17 de julio de 2020, con saldo a capital de ONCE MILLONES DE 
PESOS M7CTE ($11.000.000.oo); así mismo, suscribió el pagaré N° 
4481860003263321, el día doce (12) de abril de dos mil catorce (2014), vencida 
desde el 22 de septiembre de 2020, con saldo a capital de DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($2.194.891.oo), el pagaré N° 051086100002194 el día 22 de octubre de 
2013, vencida desde el 07 de noviembre de 2019, con saldo a capital de 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y UN 
PESOS ($4.888.071.oo), el pagaré N° 051086100003027 de 06 de diciembre de 
2016, vencida desde el 22 de septiembre de 2020, con saldo a capital  SIETE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($7.737.587.oo), obligaciones que se encuentran a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por lo tanto, la entidad ejecutante a 
través de la Dra. BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, quien obra como 
apoderado general del demandante otorga poder al Dr. JOSÉ IVAN SOTO 
ANGARITA, quien en tal condición instauró la demanda para el cobro coercitivo 
respectivo. 

COMPETENCIA 
             Por la naturaleza del proceso y el domicilio del ejecutado, es este 
estrado judicial el competente para conocer de dicho asunto.  
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Se recibe el escrito introductorio por parte del profesional del derecho en 
representación de la parte ejecutante. 

 
Mediante providencia de fecha 09 de noviembre de 2020, se libró orden de pago 
por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGARIO DE COLOMBIA S.A, y en contra 
del señor JOSÉ REINALDO ORTIZ RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades 

de dinero: A) Por el capital insoluto contenido en el PAGARÉ 1 Nº 
051086100002194, correspondiente a la obligación Nº 725051080045784, 
por la suma CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
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SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($4.888.061.oo); B) Por la suma CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M.CTE. 
($191.564.oo), correspondiente al valor de los intereses remuneratorios, causados 

sobre el capital a una tasa DTF+6.5% PUNTOS, efectivo anual, desde el día 07 de 
mayo de 2019 hasta el 07 noviembre de 2019, contenido en el pagaré Nº 
051086100002194, correspondiente a la obligación Nº 725051080045784; C) Por 

el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el pagaré N° 
051086100002194 correspondiente a la obligación N° 725051080045784 
desde el 08 de noviembre de 2019 y hasta el pago total de la obligación, a 

una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia; PAGARÉ Nº 2 A) Por el capital insoluto contenido en el 
pagaré Nº 051086100003027 correspondiente a la obligación Nº 725051080055371 

A FAVOR DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de SIETE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($7.737.587.oo); B) Por la suma de NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($956.617.oo), 

correspondiente al valor de los intereses remuneratorios, causados sobre el capital 
Tasa DTF+6.5% puntos. Efectivo anual, desde el día 30 de julio de 2020, hasta el día 

22 de septiembre de 2020 contenido en el pagaré Nº 051086100003027, 
correspondiente a la obligación Nº 725051080055371; C) Por el valor de los 

intereses moratorios sobre el capital contenido en el Pagaré Nº 
051086100003027 correspondiente a la obligación Nº  725051080055371 
desde el 23 de septiembre de 2020 y hasta el pago de la obligación, a una 

tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia; D) Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($247.574.oo), 
correspondientes a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré N° 

051086100003027 correspondiente a la obligación Nº  725051080055371; PAGARÉ 
3. A) Por el capital insoluto contenido en el pagaré Nº 051086100003467 

correspondiente a la obligación N° 725051080063959 a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($11.000.000.oo); B) Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE 
(1.348.829.oo); C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido 

en el pagaré N°051086100003467 correspondiente a la obligación N° 
725051080063959 desde el 18 de julio de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; D) Por la suma de TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($38.900.oo), correspondientes a otros 

conceptos contenidos y aceptados en el pagaré N° 051086100003467, 

correspondiente a la obligación N° 725051080063959; PAGARÉ 4. A) Por el capital 

insoluto contenido y aceptado en el pagaré N° 4481860003263321 
correspondiente a la tarjeta de crédito N° 4481860003263321 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($2.194.891.oo); B) Por la suma de VEINTE MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS M/CTE ($20.407.oo), correspondiente al valor de los intereses 

remuneratorios desde el día 31 DE AGOSTO DEL 2020, hasta el día 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, contenido en el pagaré N° 4481860003263321, 
correspondiente a la tarjeta de crédito N° 4481860003263321; C) Por el valor de los 
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intereses moratorios sobre el capital contenido en el pagaré N° 
4481860003263321correspondiente a la tarjera de crédito N° 
4481860003263321 desde el 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 y hasta el pago 
total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido y 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; D) Por la suma de 

DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($12.382.oo), 

correspondientes a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré N° 
4481860003263321, seguidamente, se libró el oficio Nº 0619 fechado el 10 de 

noviembre de 2020, a la oficina del Banco Agrario de Colombia sucursal Durania, 
a fin de materializar la medida solicitada, el apoderado demandante el 
19/11/2020, envió al correo electrónico institucional 
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co, el recibido de la medida cautelar en 
la entidad. 
 
La oficina de 472 la red postal de Colombia, allego el recibido de la citación para 
la notificación personal, entregada en la dirección aportada para notificaciones, 
recibida por YESSICA ANDREINA ORTIZ RODRIGUEZ, el día 04 de enero de 
2021.  
 

Una vez transcurrido el término legal (cinco días) para que la parte ejecutada 

se pronunciara a través del correo electrónico institucional mencionado para tal 
fin, no lo hizo, es por ello que, se entregó la notificación por aviso por el 
apoderado demandante, allegando el agente postal de 472 la red postal de 
Colombia, el recibido por YESSICA ORTIZ, el día 05 de febrero de 2021. 
 
Mediante oficio AOCE-2020-13934 del 17 de noviembre de 2020, el Banco 
Agrario de Colombia S.A., indico que no se generó título judicial, toda vez que, la 
cuenta de ahorros que posee el ejecutado se encuentra dentro del monto mínimo 
inembargable, continuándose con la orden vigente.    
 
         Finalmente, la secretaría del despacho deja constancia que transcurrido el 

término legal de traslado (del 08 al 19 de febrero de 2021), no 

hubo pronunciamiento alguno por parte de la ejecutada (esto es, 

contestación a la misma o propuesto excepciones), es por lo que se 

llega a esta instancia.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Se trabó la relación procesal entre sujetos de derecho (demandante y 

demandado) y por ende con capacidad jurídica y procesal, pretendiéndose por el 

primero de los citados, hacer efectivo el derecho que consta en los títulos valores 
(pagarés Nº051086100003467, 4481860003263321, 051086100002194, 

051086100003027), contentivos de unas obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles. 

  
Se tiene que el ejecutado no cancelo las obligaciones dentro del término legal 
indicado, cinco (5) días, como lo dispone el Art. 431 del Código General del 
Proceso. 

 
Estatuye el artículo 440 del C.G.P, veamos; 
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“(…) si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (…)”. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Durania Norte de 
Santander, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución, tal como fue decretada en 
el mandamiento de pago a que se hizo referencia en la motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Se ordena la liquidación del crédito con sus intereses (art. 446 

del C.G.P.), condenándose a los ejecutados a pagar las costas del proceso.  

Tásense.  Fíjense como agencias en derecho a favor del demandante, el cinco 
por ciento (5%) del valor ordenado a pagar conforme a lo establecido en el 
artículo 5°, numeral 4 literal A del Acuerdo 10554 del 05 de agosto de 2016 del C. 
S. de la J. 
 

TERCERO: Contra esta providencia no procede recurso de apelación (art. 440 

del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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